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PRESENTACIÓN  

De conformidad con lo establecido en los artículos 48, apartado 1, inciso m), de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales; 82, numeral 1, inciso yy, del Reglamento Interior 

del Instituto Nacional Electoral y 9, segundo párrafo, del Estatuto Orgánico del Órgano Interno 

de Control del Instituto Nacional Electoral, corresponde a este Órgano Interno de Control 

informar a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral sobre las faltas 

administrativas y, en su caso, la imposición de sanciones a las personas servidoras públicas 

del Instituto. 

El Plan Estratégico establece los objetivos y líneas estratégicas que, en su conjunto, se 

traducirán en una mejora sustancial y ordenada del soporte institucional que el Órgano Interno 

de Control brinda al Instituto Nacional Electoral y a la sociedad en su conjunto, buscando: 

contribuir positivamente en la prevención de la comisión de faltas administrativas y hechos de 

corrupción; impulsar una cultura de la legalidad, transparencia y rendición de cuentas en el 

INE; la eficacia y eficiencia de la función pública institucional; el fortalecimiento del control 

interno; el adecuado uso y aplicación de los recursos públicos; el cumplimiento de la normativa 

aplicable, y la observancia de los principios que rigen el servicio público, considerando las 

características de la operación del Instituto. 

Asimismo, este Órgano de Fiscalización incluyó en su Programa Anual de Trabajo para el 

ejercicio 2022, aprobado por el Consejo General del INE en su Sesión Extraordinaria del 17 de 

diciembre de 2021, específicamente en la vertiente de “Investigación y Sanción”, las siguientes 

tres Líneas de Acción: Procedimiento de Investigación, Procedimiento de Responsabilidades 

Administrativas y Defensa Jurídica de los Actos del OIC, los cuales se encuentran directamente 

relacionados con el informe que se presenta ante la Junta General Ejecutiva. 

El presente informe constituye un instrumento de transparencia y rendición de cuentas en el 

marco de un sistema de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, que 

busca preservar los valores de la función pública actuando en el ámbito sustantivo, preventivo, 
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de investigación, procedimental y en su caso, sobre imposición de sanciones; así como el 

seguimiento a los medios de impugnación interpuestos.  

Respetando en todo momento, los principios de la función electoral, así como los principios del 

servicio público, tales como: certeza, disciplina, legalidad, máxima publicidad, objetividad, 

profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia, 

eficiencia; mismos, que son promovidos entre el personal que laboramos en el Órgano Interno 

de Control. 

Dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa, en el periodo que se informa por 

primera vez se remitieron asuntos con motivo de la calificación de conductas consideradas 

como graves, al Tribunal Federal de Justicia Administrativa para que esta autoridad determine 

la resolución y en su caso la sanción que corresponda. Así, como la imposición de sanciones 

al personal de mando superior, con el objeto de inhibir aquellas conductas que atenten en 

contra de los principios del INE y de la dignidad de las personas. 

Asimismo, esta autoridad ha generado los instrumentos necesarios desde un ámbito 

preventivo para facilitar el cumplimiento de rendición de cuentas y con ello, minimizar el inicio 

de procedimientos de investigación y substanciación de responsabilidades administrativas; 

buscando dotar de herramientas que empoderen a la ciudadanía en el contacto con sus 

autoridades electorales. 

Es importante destacar que, la elaboración del presente informe es el resultado de la suma de 

esfuerzos del personal de distintas áreas del Instituto, que tuvieron a bien atender los 

requerimientos de este órgano de fiscalización, lo que permite dar cumplimiento a las metas 

establecidas en el Programa Anual de Trabajo del OIC 2022, así como el apego al marco 

normativo aplicable, por lo cual extendemos un especial agradecimiento. 

Por una comunidad INE, íntegra y sin corrupción. 

Lic. Jesús George Zamora  
Titular del Órgano Interno de Control 

 del Instituto Nacional Electoral 
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1. INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN. 
 

1.1. Denuncias y Procedimientos de Investigación.  
 
1.1.1. Denuncias  
 
Durante el primer semestre de 2022 se recibieron, a través de los diversos medios de captación 
el número de 1910 denuncias, como se grafica a continuación: 

 
Gráfica 1. Denuncias por medio de captación. 

 
Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información contenida en la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
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Los hechos denunciados, fueron de las temáticas siguientes: 
 

Gráfica 2. Denuncias por temática en el primer semestre. 

 
Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información contenida en la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
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Del total de las 1910 denuncias recibidas durante el primer semestre de 2022, la Dirección de 
Investigación de Responsabilidades Administrativas dio la atención primaria siguiente: 
 

Gráfica 3. Atención Primaria de Denuncias. 

<  

Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información contenida en la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 

 

 

1.1.2. Sistema Electrónico de Denuncias Públicas de Faltas Administrativas y Hechos 
de Corrupción, DenunciaINE. 
 
Se continuó recibiendo en este primer semestre denuncias a través del Sistema Electrónico de 
Denuncias Públicas de Faltas Administrativas y Hechos de corrupción, denominado 
DenunciaINE, por medio de las ventanas relacionadas con los trámites de Credencial para 



 
 

Página 7 de 21 
 

Votar con Fotografía; denuncias en Materia Electoral, Responsabilidades Administrativas de 
Servidores Públicos y la Línea Ética.  

1. Las denuncias que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores recibió 
directamente a través de la ventana correspondiente a Credencial para Votar con 
Fotografía, alcanzó un número de 3,405 formularios durante el periodo que se reporta. 

2. En cuanto a las denuncias que recibió la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral a 
través de la ventana correspondiente a Denuncias en Materia Electoral, el número total 
durante el semestre que se reporta, asciende a 387 formularios. 

3. De la sección correspondiente a Responsabilidades Administrativas de Servidores 
Públicos del INE, durante el periodo que se reporta, se advierte la recepción de 1013 
formularios de denuncia. 

4. Finalmente, por la ventana correspondiente a Línea Ética, se contabilizaron 101 
asuntos, 88 formularios de denuncias y 13 consultas en relación con este tema. 

Gráfica 4. Ventanas DenunciaINE 

 
Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información contenida en la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 

1.1.3. Cuadernos de Antecedentes 
 
 

La apertura de Cuadernos de Antecedentes para la atención primaria de las denuncias que se 
reciben desde los diferentes medios de captación del Órgano Interno de Control se continuó 
realizando durante el primer semestre de 2022. 

Los cuadernos de antecedentes permiten atender denuncias que formulan los ciudadanos y 
que de inicio no cuentan con los indicios suficientes para iniciar un expediente de investigación, 
por lo que se llevan a cabo requerimientos de información al denunciante o autoridades del 
Instituto para obtener indicios de posibles faltas administrativas y proceder a establecer la 
atención que corresponda. 
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La atención a los Cuadernos de Antecedentes se muestra a continuación: 

 Al 31 de diciembre de 2021 se encontraban en trámite 305 Cuadernos, de los cuales, 
durante este periodo, se han concluido 173 y continúan en trámite 132. 

 Durante el primer semestre de 2022 se conformaron 305 cuadernos, de los cuales se 
concluyeron 80 y continúan en trámite 225. 

De lo anterior, del total de 610 cuadernos de antecedentes, 253 fueron concluidos y 357 
continúan en trámite, como se muestra en la gráfica siguiente: 

Gráfica 5. Cuadernos de Antecedentes concluidos y en trámite al 
cierre del primer semestre 2022. 

Fuente: Gráfica elaborada por el OIC con base en la información contenida en la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

 
 

1.1.4. Expedientes de investigación.  
 

Durante el primer semestre del año 2022, de las 1910 denuncias que se recibieron a través de 
los diferentes medios de captación con que cuenta este OIC, 108 originaron o se integraron a 
expedientes de investigación, como se indica a continuación: 

 30 denuncias generaron igual número de expedientes de investigación. 

 78 denuncias, por encontrarse relacionadas con hechos previamente denunciados, se 
agregaron a expedientes ya abiertos. 

 
Por otra parte, se aperturaron 7 expedientes por las siguientes razones: 

 6 cuadernos de antecedentes se elevaron a expedientes. 
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 1 expediente se originó por un acuerdo de desglose. 

 
La integración de los expedientes de investigación se muestra a continuación: 

 Al 31 de diciembre de 2021 se encontraban en trámite 363. 

 Durante el primer semestre de 2022 se conformaron 37. 

Al 30 de junio de 2022, del total de 400 expedientes, 76 fueron concluidos (55 por archivo y 21 
por haberse realizado el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa) y 324 continúan 
en trámite, como se muestra en la gráfica siguiente: 

 

Gráfica 6: Estado de las investigaciones al cierre del primer semestre 2022. 

Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información contenida en la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 
 
Los 324 expedientes de investigación en trámite se relacionan con las presuntas faltas 
administrativas siguientes: 
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Gráfica 7. Investigaciones en trámite al cierre del primer semestre 2022. 

 

Fuente: Gráfica elaborada por el OIC con base en la información contenida en la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 

1.1.5. Calificación de faltas administrativas. 
 
Durante el período que se informa, en 21 expedientes se determinó la comisión de una falta 
administrativa y la probable responsabilidad de personas servidoras públicas del INE y de un 
particular; de los cuales, en 19 casos se trató de faltas no graves y en 2 se determinó la 
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existencia de faltas administrativas graves, procediéndose a la formulación de los respectivos 
Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, turnándose a la autoridad 
substanciadora, que en este OIC la realiza la Dirección de Substanciación de 
Responsabilidades Administrativas, como se expone a continuación: 

Tabla 1. Expedientes turnados a la Autoridad Substanciadora. 

Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información contenida en la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

1.1.6. Medidas Cautelares solicitadas por la autoridad investigadora 

Al 31 de diciembre de 2021 continuaban vigentes las 2 medidas cautelares concedidas por la 
Dirección de Substanciación de Responsabilidades Administrativas respecto de 3 personas 
servidoras públicas, de conformidad con el artículo 124 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, consistentes en la suspensión temporal del empleo, cargo 
o comisión. 

Al 30 de junio de 2022, en el caso de una de ellas, la investigación se concluyó y se procedió 
a la elaboración del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, procediéndose a su 
presentación ante la autoridad substanciadora, en el que se solicitó, ahora durante la fase del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, la procedencia de la medida cautelar, la cual 
fue concedida. 

En el caso de la otra medida cautelar, al 30 de junio del año en curso, se encuentra vigente y 
la indagación en curso. 

 

 

 

INFRACIÓN NO GRAVE 
LEGISLACIÓN 

APLICABLE 
FALTA CONDUCTA 

NÚMERO 
DE CASOS 

LGRA 
Omisión en la presentación de 

declaración patrimonial 

Omisos en la presentación de la 
declaración patrimonial y de 
intereses de inicio y/o conclusión 

19 

INFRACCIÓN GRAVE 

LGRA 

Abuso de funciones 
Actos arbitrarios en perjuicio de 
servidores públicos. 

1 

Utilización de información falsa 
Particular que utilizó información 
falsa en un procedimiento de 
licitación. 

1 

TOTAL GENERAL 21 
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1.2. Procedimientos de Responsabilidades Administrativas.  

Los procedimientos de Responsabilidades Administrativas son substanciados conforme a la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio de 2016; sin embargo, existen 2 procedimientos que continúan su 
trámite conforme a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, toda vez que los hechos sucedieron con anterioridad a la vigencia de la actual Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

Durante el primer semestre de 2022, se atendieron 36 Procedimientos de Responsabilidades 
Administrativas, en los cuales estuvieron involucrados un total de 42 personas servidoras 
públicas y 1 particular vinculado con faltas administrativas calificadas como graves. A 
continuación, se presenta el detalle de las mismas: 
 

Gráfica 8. Estatus Substanciación de Procedimientos de Responsabilidad  

Fuente: Gráfica elaborada por el OIC con base en la información contenida en la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
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1.2.1. Substanciación del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa Servidoras 
Públicas por faltas no graves.  

Como se comentó anteriormente, los procedimientos de substanciación son tramitados con 
base en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el que las faltas pueden 
calificarse como no graves y graves. 

Por lo que hace a faltas no graves, la autoridad substanciadora inició el año con 5 asuntos 
sustantivos y 4 relacionados con la omisión en la presentación de la declaración de situación 
patrimonial y de intereses que se radicaron en el periodo anterior. 

Durante el periodo que se informa, se recibieron 19 asuntos relacionados con la omisión en la 
presentación de la declaración de situación patrimonial y de intereses. En este rubro, el Órgano 
Interno de Control tuvo registrados 28 procedimientos: 5 sustantivos y 23 que corresponde a 
la omisión en la presentación de declaraciones de situación patrimonial y de intereses, en los 
cuales estuvieron involucrados un total de 28 personas servidoras públicas. 

Tabla 2. Faltas No Graves. 
Faltas no graves 

2021 2022 (enero a junio) Total 

5 Sustantivos  0 Sustantivos 5 

4 Omisión de presentar 
declaración de situación 
patrimonial y de 
intereses 

19 Omisión de presentar 
declaración de situación 
patrimonial y de intereses 

23 

Total 28 
Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información contenida en la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 

Los 28 asuntos se encuentran en el siguiente estado procesal: 

 

 De los 5 procedimientos sustantivos tramitados bajo la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y que involucran a 5 personas servidoras públicas, los 5 se resolvieron: en 
3 casos se determinó imponer la sanción de inhabilitación temporal por el plazo de tres 
meses y en los 2 asuntos restantes, se sancionó con suspensión del empleo, cargo o 
comisión, uno por 15 días y el otro por 30 días. 
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Tabla 3: Procedimientos sustantivos. 

No. No. Expediente 
Falta 

Administrativa 
Conducta Sanción 

Cantidad de 
personas 

servidoras 
públicas 

sancionadas 

1 
INE/OIC/UAJ/DS-

I/034/2020 

Artículo 49 
fracción VII de la 

LGRA 

Omitió subsanar las 
observaciones del Acta 

Entrega-Recepción en el cargo 
de Vocal Ejecutivo. 

Inhabilitación 
temporal por 3 

meses. 
1 

2 
INE/OIC/UAJ/DS-

II/036/2020 
Artículo 49 de la 

LGRA 

Omitió administrar y vigilar el 
cumplimiento de un contrato 

relativo al servicio de vigilancia 
del INE 

Inhabilitación 
temporal por 3 

meses. 
1 

3 
INE/OIC/UAJ/DS-

II/001/2021 

Artículo 49 
fracción VII de la 

LGRA 

No realizó el Acta entrega- 
recepción al dejar desempeñar 

el cargo de enlace 
administrativo en la 22 Junta 

Distrital Ejecutiva de la CDMX 

Inhabilitación 
temporal por 3 

meses 
1 

4 
INE/OIC/UAJ/DS-

I/005/2021 

Artículo 49 
fracción I de la 

LGRA 

Indebidamente validó el pago 
de 1830 acreditaciones 

impresas en más de una 
ocasión. 

Suspensión del 
empleo cargo o 
comisión por 15 

días 

1 

5 
INE/OIC/UAJ/DS-

I/007/2021 

Artículo 49 
fracción I de la 

LGRA 

Omitió presentar la 
documentación que acreditara 

la comprobación de los recursos 
proporcionados para la Jornada 

Electoral 2018 en la 01 Junta 
Distrital Ejecutiva en Baja 

California 

Suspensión del 
empleo cargo o 
comisión por 30 

días 

1 

Fuente: Elaborada por el OIC con base en información contenida en la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 De los 23 asuntos relacionados con la omisión en la presentación de la declaración de 
situación patrimonial y de intereses, tramitados bajo la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas que involucran a igual número de personas servidoras públicas: 4 fueron 
resueltos; en 2 casos se determinó la abstención de imponer sanción y en los 2 restantes, 
se impuso la sanción de inhabilitación temporal. Por lo que al cierre del periodo se 
encuentran 19 asuntos en trámite.  

 

1.2.2. Substanciación del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa de 
Personas Servidoras Públicas por Faltas Graves o Particulares Vinculados con Faltas 
Graves.  

La autoridad substanciadora inició el año con 2 asuntos relacionados con faltas graves en los 
que estuvieron involucrados un total de 9 servidores públicos, además de admitirse en el 
presente periodo, 2 Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa en contra de 1 
persona servidora pública y 1 particular, por lo que se tramitaron en total 4 asuntos en los 
cuales estuvieron involucrados 10 servidores públicos y 1 particular. 
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Los 4 procedimientos se refieren a las faltas administrativas siguientes: 

Tabla 4: Procedimientos de Responsabilidades Administrativas relacionados con faltas graves. 

No. No. Expediente 
Falta 

Administrativa 
Conducta 

Cantidad de personas 
servidoras 

públicas/particulares 
involucradas 

1 INE/OIC/UAJ/DS-II/G- 002/2021 
Art. 8 fracción I 
de la LFRASP 

Trámites irregulares en el 
Registro Federal de 

Electores 
6 

2 INE/OIC/UAJ/DS-I/G- 001/2021 
Art. 8 fracción I 
de la LFRASP 

Evaluación indebida a una 
propuesta técnica 

presentada en una Licitación 
Pública Internacional. 

3 

3 INE/OIC/UAJ/DS-I/G-001/2022. 
Art. 69 de la 

LGRA 

Utilización de información 
falsa en una Licitación 

Pública Nacional. 
1 

4 INE/OIC/UAJ/DS-II/G-002/2022. 57 LGRA 
Abuso de Funciones por 
ejercer actos u omisiones 

arbitrarias 
1 

Fuente: Elaborada por el OIC con base en información contenida en la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 

Al 30 de junio de 2022, dichos asuntos se encuentran en el siguiente estado procesal: 

A. 3 asuntos fueron remitidos al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, tras haberse 
desahogado las Audiencias Iniciales, para la continuación de la substanciación del 
procedimiento: 

o Un asunto, en el que se encuentran involucradas 3 personas servidoras públicas, 
tras ser analizado por la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades 
Administrativas, determinó que, al tratarse de conductas acontecidas durante la 
vigencia de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, este OIC prosiga con la substanciación del procedimiento. 

o Un asunto, en el que se encuentran involucradas 6 personas servidoras públicas, el 
Tribunal determinó continuar con la substanciación respecto a las conductas 
cometidas por 4 personas servidoras públicas que acontecieron durante la vigencia 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y, respecto de 2 que sean 
substanciados por el OIC hasta su conclusión. 

o Respecto de un asunto, a la fecha del presente informe, fueron remitidos los autos 
originales a la Sala Especializada del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a 
efecto de que continúe con la substanciación del procedimiento hasta su conclusión. 

B. En 1 asunto se desahogó la Audiencia Inicial y se enviarán los autos originales al 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa para su resolución. 
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1.2.3. Substanciación del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa de 
Personas Servidoras Públicas conforme a la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos.  

Respecto de los 4 procedimientos que la autoridad substanciadora debe tramitar con la 
abrogada Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, por 
la omisión en la presentación de la declaración de situación patrimonial y de intereses, de 
personas servidoras o exservidoras públicas, se informa que 2 asuntos fueron resueltos, en 1 
caso, imponiendo la sanción de inhabilitación y en 1, determinando la abstención de la sanción, 
por lo que 2 asuntos se encuentran en proceso de resolución. 

1.2.4. Registro de Servidores Públicos Sancionados.  

Se mantuvo actualizado el Registro de Servidores Públicos Sancionados que lleva el OIC, al 
realizarse 24 inscripciones1, de las cuales 1 se eliminó en cumplimiento a la determinación 
emitida por un órgano jurisdiccional en el incidente de suspensión; 1 se eliminó en definitiva al 
haberse revocado la sanción en un recurso de revocación y 1 se encuentra suspendida 
provisionalmente al haber sido solicitada la suspensión en el recurso de revocación 
interpuesto. 

1.2.5. Vigilancia del Cumplimiento de la Ejecución de las Sanciones administrativas 
impuestas por el OIC y de las que ordene el Tribunal Federal de justicia Administrativa.  

Por lo que hace a sanciones por conductas graves impuestas por el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa durante el primer semestre del año 2022, no se recibió ninguna de este 
tipo; por lo que toca a las impuestas por este OIC, su cumplimiento se vigila inmediatamente 
después de que son notificadas, en el caso concreto, los 8 asuntos con sanciones que se 
impusieron en el periodo que se reporta (6 Inhabilitaciones y 2 suspensiones del cargo), se 
encuentran ejecutadas; no obstante, en 2 casos se suspendió su inscripción (1 de forma 
provisional y 1 de forma definitiva). 

1.3. Incidentes, Recursos de Revocación y Reclamación.  

1.3.1. Substanciación de Incidentes.  

La autoridad substanciadora inició el año con 1 incidente de Medidas Cautelares tramitado 
conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, mismo que fue resuelto 
confirmando la Medida Cautelar en Definitiva y que dicha medida subsistiría hasta la 
conclusión del periodo de investigación. 

Durante el semestre que se reporta se recibió, tramitó y resolvió dentro de los plazos que 
establece la Ley General de Responsabilidades Administrativas 1 Incidente de Medidas 
Cautelares, en el que se determinó y confirmó otorgar la medida solicitada por la Autoridad 

 
1 De las 24 inscripciones, 16 corresponden a sanciones que fueron impuestas en el ejercicio 2021. 
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Investigadora, la cual subsistirá hasta que se determine sobre la presunta responsabilidad 
administrativa o hasta que desaparezcan las causas que la originaron. 

Las medidas cautelares se refieren a los expedientes siguientes: 

Tabla 5. Incidentes. 

No. No. Expediente Falta Administrativa Conducta 
Medida 

Cautelar 

Cantidad de 
personas servidoras 
púbicas sujetas a las 

medidas 

1 INE/OIC/UAJ/DS-II/INC/003/2021 Art. 57 de la LGRA 

Abuso de 
Funciones por 
ejercer actos u 

omisiones 
arbitrarias 

Suspensión 
temporal en el 
desempeño de 

su empleo, 
cargo o 

comisión 

1 

2 INE/OIC/UAJ/DS-II/INC/001/2022 Art. 57 de la LGRA 

Abuso de 
Funciones por 
ejercer actos u 

omisiones 
arbitrarias 

Suspensión 
temporal en el 
desempeño de 

su empleo, 
cargo o 

comisión 

1 

 
Fuente: Elaborada por el OIC con base en información contenida en la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 

 

1.3.2. Substanciación de Recurso de Revocación.  

Se tramitaron 3 Recursos de Revocación, promovidos por tres personas exservidoras públicas, 
en contra de resoluciones en las que se les impuso, en 2 casos, las sanciones de Inhabilitación 
por tres meses y en 1 caso, Amonestación Privada.  

De los 3 recursos, 2 fueron resueltos: en 1 declarándose fundado el recurso interpuesto, por 
lo que se revocó la sanción de inhabilitación y 1 caso, el recurso se resolvió infundado, 
confirmando la sanción de amonestación pública. Por lo que se encuentra 1 asunto en trámite.  

Los expedientes relacionados con los recursos de revocación son los siguientes: 
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Tabla 6. Recursos de Revocación. 

No No. Expediente 
Sanción 
recurrida 

Falta 
Administrativa 

Conducta 

Cantidad de 
personas 

servidoras 
púbicas 
sujetas a 

las medidas 

Sentido de 
la 

resolución 

1 
INE/OIC/UAJ/DS-II/RREV 

001/2022 
Inhabilitación 

3 meses 
Art. 49 fracción 

IV 

Omisión en la 
presentación de la 

Declaración 
Patrimonial y de 

Intereses 

1 
Revoca 

sentido de la 
resolución 

2 INE/OIC/UAJ/DS-I/RREV 002/2022 Amonestación 
Art. 49 fracción 

I 

Omisión en la 
presentación de los 

informes anual y 
semestral al Comité 
Técnico del Fondo 

para el cumplimiento 
del programa de 
Infraestructura 

Inmobiliaria del INE 

1 
Se confirma 
sentido de la 
resolución 

3 
INE/OIC/UAJ/DS-II/RREV 

003/2022 

Inhabilitación 
por 3 meses 

para 
desempeñar 

empleo, cargo 
o comisión. 

Art. 49 fracción 
I 

Omitió administrar y 
vigilar el cumplimiento 
de un contrato relativo 
al servicio de vigilancia 

del INE 

1 
Se confirma 
sentido de la 
resolución 

Fuente: Elaborada por el OIC con base en información contenida en la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 

 

1.3.3. Substanciación de Recurso de Reclamación.  

En el periodo que se informa se tramitó 1 Recurso promovido en contra del auto de admisión 
del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual fue resuelto confirmando el 
auto recurrido. 

El expediente relacionado con el recurso de reclamación se refiere a: 

 

 

 

 



 
 

Página 19 de 21 
 

 

 

Tabla 7. Recurso de Reclamación. 

No No. Expediente 
Auto 

recurrido 
Falta 

Administrativa 
Conducta 

Cantidad de 
personas 

servidoras 
púbicas sujetas 
a las medidas 

Sentido de la 
resolución 

1 
INE/OIC/UAJ/DS-II/RREC/002/2022 

 

Auto de 
admisión 
del IPRA 

Art. 57 de la LGRA 

Abuso de 
Funciones por 
ejercer actos u 

omisiones 
arbitrarias 

1 Se confirma 

Fuente: Elaborada por el OIC con base en información contenida en la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 

1.4. Defensa Jurídica de los Actos del OIC.  
 

1.4.1.  Medios de Impugnación. 

Los asuntos que se reportan en el presente informe comprenden los medios de impugnación 
relacionados con faltas administrativas y de imposición de sanciones a personas servidoras 
públicas del Instituto, en los distintos procedimientos administrativos de la competencia del 
Órgano Interno de Control en el Institución Nacional Electoral. 
 
Durante el primer semestre del año 2022, de 6 asuntos relacionados con faltas administrativas 
y de imposición de sanciones a personas servidoras públicas del Instituto, 2 corresponden a 
juicios contenciosos administrativos tramitados ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; 2 a juicios de amparo indirecto sustanciados ante Juzgados de Distrito del 
Poder Judicial de la Federación y 2 a recursos jurisdiccionales de revisión administrativa. 
 
 

1.4.2. Atención a juicios contenciosos administrativos. 

Durante el primer semestre del año 2022, se dio atención a 2 juicios contenciosos 
administrativos tramitados ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa que se 
encuentran en trámite. 
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Tabla 8. Atención a Juicios Contenciosos Administrativos 

No 
JUICIO DE 
NULIDAD 

MATERIA ACTO IMPUGNADO SANCION 
FALTA ADMINISTRATUVA Y/O 

CONDUCTA SANCIONADA 
ESTADO DEL 

JUICIO  

1 
22366/21-17-

07-8 
RESPONSABILIDADES 

Resolución de 30/06/2021, 
por medio de la cual se 
confirmó la diversa de 

11/09/2020 por la que se 
sancionó al servidor 

publico 

Inhabilitación por 
6 meses 

Negligencia en analizar y evaluar 
equívocamente las ofertas técnicas 
aceptadas en la Convocatoria en la 

Invitación a cuando menos tres personas de 
carácter nacional 

TRÁMITE 

2 
13163/22-17-

12-3 
RESPONSABILIDADES 

Resolución de 25/04/2022, 
por la que se confirmó la 
sanción impuesta en la 

diversa sancionatoria de 
21/09/2021 

Amonestación 
Pública 

Omitió presentar al Comité el Programa 
Anual de Trabajo en la Primera Sesión del 
Ejercicio 2017 en la Sala de Juntas de la 

DEA 

TRÁMITE 

Fuente: Elaborada por el OIC con base en información contenida en la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 
 

1.4.3 Atención a recursos jurisdiccionales de revisión administrativa. 
 
Durante el primer semestre del año 2022, se dio atención a 2 recursos jurisdiccionales de 
revisión ante los Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Administrativa, en contra de las 
sentencias dictadas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mismos que a la fecha 
se encuentran en trámite. 
 
 

Tabla 9. Recursos Jurisdiccionales de revisión administrativa 

No JUICIO DE NULIDAD MATERIA  ACTO RECLAMADO  SANCION  

FALTA 
ADMINISTRATUVA Y/O 

CONDUCTA 
SANCIONADA   

ESTADO DEL 
JUICIO /  

1 1471/20-17-02-4 RESPONSABILIDADES  
Resolución 24/10/2019, por medio 

de la cual TOIC le impuso una 
sanción administrativa 

Suspensión por 
1 día del 

empleo, cargo o 
comisión 

Dilación en la respuesta 
que se debió dar al trámite 
iniciado, porque se realizó 
fuera del plazo de 10 días 

hábiles 

TRÁMITE  

2 2689/20-17-09-1 RESPONSABILIDADES  
Resolución de 24/10/2019, por 

medio de la cual el TOIC, le impuso 
una sanción administrativa 

Suspensión del 
empleo, cargo o 
comisión por 5 

días. 

Dilación en la respuesta 
que se debió dar al trámite 
iniciado porque se realizó 
fuera del plazo de 10 días 
hábiles; ya que lo realizó 
18 días hábiles después. 

TRÁMITE 

Fuente: Elaborada por el OIC con base en información contenida en la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
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1.4.4 Atención a juicios de amparo indirecto. 

Durante el primer semestre del año 2022, se dio atención a 2 juicios de amparo indirectos 
sustanciados ante Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación, los que se 
encuentran en trámite. 
 

Tabla 10. Juicios de Amparo Indirecto. 

No 
JUICIO DE 
AMPARO  

MATERIA ACTO RECLAMADO SANCION 
FALTA ADMINISTRATUVA Y/O 

CONDUCTA SANCIONADA 
ESTADO DEL JUICIO  

1 1086/2011 RESPONSABILIDADES 

Resolución de 5/09/2011, 
por medio de la cual 
sanciona al servidor 

público 

Destitución y 
Económica en 

cantidad de 
$1’660,131.00 

Falta de supervisión y verificación del 
Vocal secretario a su cargo a quien 
instruyó realizara la correcta y legal 

terminación unilateral del contrato de 
arrendamiento del inmueble. 

TRAMITE  

2 962/2020 RESPONSABILIDADES 
La falta de notificación del 

procedimiento 
administrativo. 

NA NA TRÁMITE  

Fuente: Elaborada por el OIC con base en información contenida en la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
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